
Señor  
Juez Tercero de pequeñas causas y competencias múltiples de Soledad 
E.S.D. 
 
De: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS LEGALES “COMSEL” 
Contra: CESAR FRANCISCO PAEZ ARTEAGA  Y OTROS 
 
Rad: 2019-960 

ANDREA MARCELA TORNE ZUÑIGA, mayor de edad, domiciliado(a) y residente en la ciudad de 
Barranquilla, Atlántico, identificado(a) como aparece al pie de mi firma, abogado(a) titulado(a) en ejercicio, 
portador(a) de la Tarjeta Profesional No 227914 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi 
condición de apoderada, de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS LEGALES COMSEL, En 
virtud de la orden proferida por el juzgado mediante el auto de seguir adelante con la ejecución, me 
permito liquidar el presente crédito en los siguientes términos:  
 
SALDO………………………………………………………..$18-444.192 
INTERES MORATORIO……………………………………$16.150.421 
SALDO TOTAL……………………………………………….$34.594.613 
 
Con base a lo anterior ruego a su señoría que  se le den los tramites conducentes (correr traslado) para luego 
aprobar  la liquidación adjunta y también se proceda con la respectiva liquidación de costas 
 
 
ANEXOS 

 Cuadro de liquidación del credito 
 
 
Atentamente 
 
 
 
 
ANDREA MARCELA TORNE ZUÑIGA 
C.C. No. 1.140.815.609 
T.P. No. 227914 del Consejo Superior de la Judicatura 
 

 


